
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 1 

Expediente 005 2017– 001682 

 

Téngase como notificada a la vinculada en los términos del artículo 8 del Decreto 

806 de 20202, esto es, pasados dos días de la apertura del correo que según se 

certifica aconteció el día 5 de mayo de 2022 y dentro del término para pronunciarse 

guardó silencio. 

 

Al margen de lo anterior, el apoderado de la activa, en el término de ejecutoria de 

este proveído, deberá proceder conforme el inciso segundo del Decreto 806 de 

2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 

Vencido el término anterior, deberá ingresar inmediatamente el proceso al 

despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado Electrónico del 29 de julio de 2022.  
2 Vigente para la fecha del acto de notificación 
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